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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1946 por el que se nombra Le

trado de Primer Ascenso del consejo de Estado a don Ma

riano Navarro Rubio.

De conformidad con. la propuesta formulada por el Presi
dente del C on se jo  de Estado,

Vengo en nombrar, en virtud de oposición, Letrado de 
Primer Ascenso  do  dicho Alto Cuerpo Consult ivo, con el suel
do anual <le doce  (mil seiscientas pesetas', a  don. Mariano Na
varro Rubio. ■ '

Así lo d ispongo  por  ej presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de >nayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A Ñ p O

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1946 por el que se nombra Le

trado de Primer Ascenso del Consejo de Estado a don An

tonio Pérez Hernández. 

D e conformidad con la ¡propuesta ¡forfiluladá ¡por (el Pfési- 
jáeftte del Consejo  de  Estado, 1

Vengo en nombrar, <?n virtud de oposición, Letrado de 
Primer A scenso  de  dicho .Alto Cuerpo Consultivo, con el 
sueldo anual de doce mil seiscientas pesetas, a don Antonio  
Pérez Hernández.

• Así lo d ispongo  por  e] presenté D e a e to ,  cjado en Madrid 
a veintitrés de (m ayo 'de  mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1946 por el que se nombra Le

trado de Primer Ascenso del Consejo de Estado a don José 

M aldonado y Fernández del Torco.

De conforniiad con la propuesta formulada por el Presi
dente del C onsejo  de  Espado,

Vengo en nombrar, en virtud de oposición, Letrado de 
Primer A scenso  de dicho Alto Cuenpo Consultivo, con. el 
sueldo anual 'de  doce  mil v seiscientas pese-as, a don José Mal- 
donado y Fernández dej T orco .

Así lo d ispongo  ¡por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de Imayo de mil novecientos cuarenta y seis.

i /  f r a n c i s c o  F r a n c o
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 22 de mayo de 1946 por la 
 que se nombra Subdelegado de H a 

cienda de la Alta Com isaría de Espa
ña en M arruecos a don Eduardo Sent- 
chordi Sánchez.

limo. Sr. : De conformidad con ía pro
puesta form ulada por esa Dirección G e
neral,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a  bien nom brar Subdelegado de H a
cienda de la Alta Com isaría España 
en M arruecos, al Je fe  de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Pericial *:e 
Contabilidad del Estado don Eduardo 
Sentchordi Sánchez, el cual percibirá, una 
vez posesionado de su, cargo, el haber 
anual de diecisiete mil pesetas de sueldo 
y diecisiete mil pesetas de gratificación, 
con cargo  a los presupuestos del Mnjzérñ 

Lo cjue manifiesto a V. í. para su de
bido conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 22 de mayo de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arruecos 
y Colonias.

O R D E N  de  23 de m ayo de 1946 por la 
que se concede un mes de Licencia por 
asuntos propios al Je fe  de N egociado  
de prim era clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de la Sección Colonial 
don Antonio Alvarez García Prieto .

lim o. S r . : De conformidad con la pro
puesta form ulada por esa Dirección G e
ne f al,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acceder n ía petición de doit 
Antonio Alvarez y García Prieto, cOnce¿ 
diéndole un mes de licencia pdr asuntos 
propios, sin sueldo, de ctinformidad coil 
lo preceptuado en el artículo 33' del Re-* 
glam ento de 7 de septiembre de 1918.

Lo  qde manifiesto a V. f. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
'M adrid, 23 dé mayo de 1946.— P. D ., él 

Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. S r .': Director general de (Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 23 de m ayo de 1946 por la 
que reingresa en el Cuerpo Adm inistra- 
tivo-colonial e l Je fe  d e  Negociado de 
tercera clase d on Luis Codes C uartero .

; lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Lu is Codes Guartero, Je fe  de

Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo-colonial, y de acuerdo con 
la propuesta de esa Dirección General, 

E sta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su reingreso en el. 
mencionado .Cuerpo, en el que ocupará 
la vacante que actualmente existe de su 
categoría, debieado cesar en el cargot que 
viene desempeñando de Secretario de ios 
Servicios de Colonias de ese^ Centro, con 
respecto al cual quedará en Ja  situación 
de ((excedente activo» prevenida Cn ‘ las 
disposiciones legales vigentes para los 
funcionarios de la Administración espa
ñolas que pasen -á prestar süs servicios 
en las administraciones central y terri
torial de nuestros Territorios de Africa.

Lo  que participo a V. L para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a ;V. 1. muchos años. 
iMadrid, 23 de mayo de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de -Marrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 23 de m aya d e 1946 por la 
que se nom bra, en virtud de oposición, 

 Letrado de ingreso del Consejo de 
Estado a don José M anuel N úñez Lagos.

‘rilmo. Sr. : De conform idad* con í-n 
propuesta form ulada por el Presidente 
del C onsejo de Estado,-

E e ta  Presidencia iba tenido a bien 
nombrar, en virtud de oposición, D o ra 
do de ingreso de dicho Alto Cuerpo Con. 
su ltivo ,'con  el sueldo anual de dioz mil 
ochocientas pesetas, a don Jo sé  Manuel 
Nóñez Lagos.
* Lo digo a M . I. para su conocimiento 
y efeotoiá consiguientes. ‘

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 23 de m a y o  de 1946.— 

P. D ., el 'Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o. Sr. Subsecretario  de esta P resk  
dencia. \

O R D E N  de 24 de m ayo de 1946 por l a 
que se declara «m uerto en cam paña» 
a don Francisco G arcía Cebrián, Guardia 

 m unicipal, y comprendida su esposa 
    en los beneficios de la L ey  de 1 1  de 

ju lio  de 1941.

Excm os. Sres: : Como resultado del
expediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento del Guardia mu
nicipal don Francisco G arcía Cebrián, a 
efectos dé su declaración de ((muerto en 
campaña» solicitada por su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido á bien declararle «muerto en cam 
paña» y que se cpnsidere a su viuda* do
ña M a ría ‘M orales Fleita, como compren
dida éfl los beneficios de pensión extrá-

o r d i n a r i a  a  que se refiere la Ley de 1 1  d e  

ju lio  de 1941.
L o  digo- a W .  E E . para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid 24 de mayo de 1946.— P. D ., el 

Subsecretario, L u is Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de Hacienda y 
del E jército..

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 21 de mayo de 1946 por la  
que se d ispone que la entidad «Defensa 

 contra Incendios» quede exceptuada 
de la inm ovilización dispuesta por la  
de 8 de abril de 1946.

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3 .0 
de la Lev de 17 de julio de 1945,

Este-M inisterio  se ha servido disponer 
que la entidad «Defensa contra Incen
dios)) quede exceptuada d e * la  inmovili
zación dispuesta por Orden de este De
partamento de 8 de abril de 1946.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . machos años, 

M adrid, 21 de mayo de 1946.

M A R T ÍN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION

O R D E N  de 22 de m ayo de 1946 por la  
 que se resuelve el concurso voluntario  
de traslado convocado e n 3 de abril ú ltim

o para provisión entre Médicos M á- 
ternólogos de plazas vacantes en su 
plantilla.

lim o. Sr. : Visto el expediente del con
curso ■ voluntario de traslado convocado 
en 3 de abril último entre Médicos iMa- 
ternólogo§ del Estado en activo servicio 
o en expéctación de destino p a ja  proveer 
plazas 'vacantes en siV plantilla  de des
tinos ;

Resultando que, dentro del plazo fija
do en la convocatoria, han acudido ai 
concurso don Em ilio  M olinero M ercado, 
don 'Luis (Forreras del Valle, don 'Luis 
Sangüesa Calvo; don Angel Sopeña Ibá- 
ñez, dón Manuel Ballesteros B arah ona, 
don Antonio López ¿u e c u ty  y don M a
cario de Dios y .d e  D ios;

V istas la Orden de convocatoria, la9
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peticiones formuladas por los concur
santes, lo propuesto por esa  Dirección 
General,  asi como el informe, .emitido 
tal efecto por el Consejo Nacional, de 
Sanidad ;

Considerando que en la tramitación 
yol presen te expediente se han observa- 
ido todos los requisitos legales preveni
dos,

E s t e  Ministerio*, de conformidad con 
lo  propuesto por ( sa Dirección Gene
ra l  y lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha . tenido a 'bien 
¡aprobar el presente concurso y, en con
secuencia, nombrar: Médiccf Maternólo- 
go  del Estado en los Servicios Provin
ciales de Santander a don ¡Emilio Mo
linero M ercad o ; ídem id. en los -de

*
SegovLa, a don Luis  Ferreras del .Va
l le ;  ídem id. en los de Ciudad Real a 
don Luis  Sangüesa Calvo ; ídem ícl. en 
los de Almería a don .Manuel Balleste
ros JBarahona; ídem íd. en los de T o 
ledo a. don Antonio López. Quecuty, e 
ídem íd. en los de Avila a don Maca
rio de Dios y de Dios, con el haber 
anual,  cada uno de ellos, de 5.000 pese
tas, que les serán hechas efectivas del 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto 10, de la Sección 
tercera del presupuesto vigente, en vir
tud del derecho, que j e s  ha sido reco
nocido en el concurso convocado en 3 
de abril último y aprobado por Orden 
de esta fecha.

•Lo digo a V. I. para su conocimien- 
$0 y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año«s.

Madrid, 22 de mayo de 1946. — 
¡P. iD., Pedro IF. Valladares. .

l im o. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O    
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 23 de mayo, de 1946 por la 
que cesa en su actual deslino el Ca
pitán de Infantería don José Alvarez- 
Chas de Berbén.

Por haber sido designado para  ocupar 
tan'a vacante de su empleo en la Guardia 
(Colonial de los Territorios españoles del 
Golfo  de Guinea el Capitán d e ‘ Infan
tería don José Alvarez-Chas de Berbén, 
Cesa en su actual destino del Batallón 
do Infantería del Ministerio de] Ejército 
¡y queda en\ la situación prevenida en 
e l  párrafo segundo del artículo segundo

del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(;<(D. O.» hiim. 4).

M a d r i d ,  23 d e  m a y o  ule 194Ó.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 23 de mayo de 1946 por la 

que se nombra Vocal  suplente del Tri
bunal calificador de las oposiciones a 
ingreso en la Carrera de Juez Comar
cal a don Antonio García de Vinuesa 
y García d e Vinuesa.

l i mu.  S r .  : E l  . n úmer o  e l ev a d o  de a s -  

p i r a n ’ Cs que  c on c u r r e n  a - l a s  opos i c i ones  

p a r a  i ng r es o  en la C a r r e r a  de J u e z  C o 

marcal !  c o n \ o r a d a s . por  O r d e n  de 4 de 

s ep t ie mb r e  de 1945 >’ Lt neces i da d  de 

a b r e v i a r  el t i empo prec i so pa r a  el d es 
ar ro l l o  de los e j erc i c ios  q u e  la c o n s t i t u 

yen,  a c o ns e j a n  «aumen'aV,  con c ar ác t e r  de 

s upl ent e ,  el n ú m e r o  de Vo c a l e s  del T r i 

buna l  cal i f i cador ,  con c! doble fin de a s e 

g u r a r  la c o n t i n u i da d  de s us  f u n c i on e s  y 

r e t ar d a r  lo m e n os  pos ible  la prov is ión de 

los  J u z g a d o s  C o m a r c a l e s ,  hoy  v a c a n t e* ,  

que  r e c l a m a  con u r ge n c i a  las n eces i da des  

del servicio.

E n  su v i r tud,  este Mi ni s t e r io  ha  a c or 

dado d e s i g n a r  V o c a l  supl ente  dei T r i b u 

nal  c a l i f i cador  de  las  oposicione.s p a r a  

i n g re so  en ila C a r r e r a . d e  J u e z  C o m a r c a ]  

a don An t on i o  G a r c í a  de V i n u e s a  y G a r 

cía de V i n u e s a ,  F i s c a l  prov inc i a l  de a s 

cens o,  con des t ino  en la A ud i ne c i a  1 e- 

r r i tor i a l  de M a d r i d .
L o  q u e  d i go  a V .  I. p ar a  su c on o c i 

m i e n t o  y d e m á s  efectos' .
D i o s  g u a r d e  a V .  I .  m u c ho s  años .  

M a d r i d ,  25 de m a y o  de. 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

I. lmo. S r .  S u b di r e c to r  g e n e r a l  de  J u s t i c i a  

M u ni c i p a l .
/

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 30 de abril de 1946, por la 

que se nombra Vocal del Consejo de 
Dirección y Administración de la Co
misaria del Seguro Obligatorio de Via
jeros, como representante del Ministe
rio del Aire, al Teniente Coronel don 
Miguel Guerrero García.

limo. Sr. : A-virtud de propuesta del 
Excmo. Sr. Ministró del Aire, y para 
Cubrir la vacante de Vocal del Consejo 
de Dirección y Administración de la Co
misaría del Seguro Obligatorio de V ia 

jeros, producida por nombramiento de 
Je fe  de la Zona Aérea de Marruecos -a 
favor del Excmo. Sr. Coronel dop M a
nuel Gallego Suárez-Somonte, he teni
do ¿j bien nombrar ' para el expresado 
cargo, como representante del Ministe
rio del 'Aire, al Teniente Coronel de la  
Esca la  del Aire don Miguel Guerrero 
(jarcia, Ayudante de Cam po del exce
lentísimo señor General Je fe  del E sta 
do .Mayor del Ejército del Aire.

E o  que 'participo-a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1946.

: J .  b e n j u m e a

limo. Sr. Presidente del Consejo de Di
rección y Administración de la Com i
saría del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 
que se fija la cif ra relativa de negocios 
en España de la Sociedad suiza de S e 
guros «Societe Suisse D'Assurances con
tre les accidents e n Winterthur» para 
el trienio de i . °  de enero de 1941 al 31  
de diciembre de 1943.

I’lnio- Sr. : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo veinticinco de la vi
gente ley reguladora de la contribución 
sobre las Utilidades de Ja riqueza mobi- 
Üaria, ‘exto retundido de 22 de septiem
bre de 1022, y de acuerdo con el Jurado 
de Utibdades,

Este Ministerio ha dispuesto qüe, a 
los efectos de la contribución sobre Ja s  
Utilidades de la riqueza niobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el .2,39 
por ciento (dos enteros con treinta y nue
ve cerliésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios en España de la Socie
dad siiiza de Seguros «Societe Suisse 
D ’Assurances contre les accidents en 
YVinterthur» para C  trienio que com
prende desde i.° de enero de 1941 al 31 de 
diciembre de 1943.

Lo íómunico a V. I. a los .efectos 
oportunos.

Dios guarde a . V .  I. muchos años. 
Madrid, 14 de m a y o  de 1946.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad canadiense 
«Riegos y Fuerzas del Ebro» para los 
ejercicios de 1935, 1936 y 1937.

Ilfno. Sr. : En ejecución de lo precep
tuado en eil artículo veinticinco de la vi
gente ley reguladora de la contribución
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sobre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
¡los efectos de ila contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
Ide valores mobiliarios, se fije en el 90 por 
ciento (noventa enteros por ciento), en 
el 70 por 100 (setenta en'eros por cien
to) y en el 50 por 100 (cincuenta enteros 
por ciento) ilas cifras .relativas de nego
cios en España de la Sociedad canadien
se «Riegos y Fuerzas del Ebro» para los 
ejercicios de 1935, 1936 y 1937, respecti
vamente..

Lo comunico a 'V . I. a los efectos 
(oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de m a y o  de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O R D EN  de 23 de m ayo de 1946 por la  
q u e  s e  d is p o n e  s e  c u m p la  e n  s u s  

propios té rm in o s  la  se n te n c ia  d ic ta d a  
por  el Tribunal Suprem o en el recurso
co n ten cio so -a d m in istra tivo  n ú m ero  

13.862 seguido por don José M aría Gadea 
Vidal, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central.

Excmo. Sr. : En ef recurso contencioso^ 
administrativo número 13.862, seguido 
ante el excelentísimo Tribunal Supremo 
de Justicia p °r don José María Gadea 
Vidal contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central de 3 de 
abril de 1934, sobre exención tributaria 
de la finca situada en Madrid, calle de 
Goya, número 50, se ’ha dictado en i.° de 
marzo de 1946 sentencia, cuya par‘e dis
positiva es como s igu e :

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General 
del Estado del recurso interpuesto en 
nombre de don José María Gadea Vidal 
■contra resolución dictada por el Tribunal 1 
Económico-administrativo Central de 3 de 
.abril de 1934, confirmatorio de úñ acuer
do de la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial, que de
niega la'exención contribu* iva interesada 
por el entonces propietario de la finca 
señalada con el número cincuenta de da 
calle de Goya, con vuelta a la del Gene
ral 1 Porlier, e imponemos a la parte re
currente las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
6e publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  e insertará en la {(Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer sea cumplida en sus pro
pios términos la referida sentencia,. pu
blicándose el «aludido fallo en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artíciilo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1S94.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y debidos efec‘os.

Dios guarde a V. E . muchos oños.

Madrid, 23 de - m a y o  de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho.

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUST R I A  Y  COMERCIO

O RD EN  d e  
22 de mayo de 1946 por la que se autoriza, 
en las condiciones que se indican, el cambio 
de fecha de calamento de la almadraba «Cala 
del Charco» en aguas del Distrito Marítimo 
de Villajoyosa (Alicante).

limos. S re s .: Vistp el expediente ins
truido a instancia del concesionario del 
pesquero de almadraba ((Cala del Char
co», que se cala en aguas'd e] Distrito 
Marítimo de Villajosa (Alicante), en 
súplica de que se le autorice permutar- 
el calamento de la referida almadraba 
en los meses de julio y agosto del año 
actual por los de noviembre y diciem
bre siguientes,

Este Ministerio, de conformidad co'n 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a  bien ' 
acceder a lo solicitado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento para la pesca con arte de. al
madraba, aprobado por Real Decreto 
de 4 de julio de 1924, quedando obliga
do el concesionario a permitir libremen
te la pesca con ¡os demás artes del 
Distrito, durante ¡los ¡mfses de noviem
bre y diciembre, dentro de la zona ve
dada por el artículo 23 del citado Re
glamento, y entendiéndose que esta con. 
cesión es sólo válida para el calamen
to de la actual temporada de pesca.

1L0 digo a V V . II. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a VV . II. muchos años.

Madrid, 22 de m a y o  de 1946.— 
P. D ., Jesús María de Rotaeche. .

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 24 de m ayo de 1946 por la  
que  se nombra Vocal del Tribunal de 
Oposiciones a plazas de oficiales del  
Cuerpo Técnico de Administración Civil 
de este Departamento a don Rem igio 
Lovelle  A len , Jefe  de  N egociad o  d e  
p rim era  c lase  d e l exp resad o  C u erp o  
Técnico-administrativo.

limo. Sr. : Vacante la plaza de Vócafl 
que ostentaba don Jerónimo Martín Con
tra, en el Tribunal de Oposiciones a pla
zas de Oficiales del Cuerpo Técnico /de 
Administración Civil de este Departa- ' 
mentó, designado por Orden de 9 de mar
zo de 1945,

Este Ministerio ha tenido ‘a bien nom
brar Vocal del indicado Tribunal a don 
Remigio Lovelle Alen, Jefe de Negocia
do de primera clase del expresado Cuer
po Técnico-administrativo.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. J . muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1946.

R E IN
limo. Sr. Subsecretario -de este Minis

terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  d e  2 9  
de septiembre de 1945 por la que se dispone 
la publicación del Escalafón general de 
Catedráticos  numerarios de Conservatorios 
de Música y Declamación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

limo. Sr. : En uso de las facultades que 
le están conferidas, ,

Este Ministerio ha tenido a bien jdispo. 
ner la publicación en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del Escalafón Ge- 
neral de Catedráticos numerarios de los 

"Conservatorios de Música y Declamación* 
totalizado en i.°  de los corrientes.

Se concede un plazo de reclamaciones 
de quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del indicado 
Escalafón, ,debiéndose acompañar por los 
interesados a sus reclamaciones los docu. 
mentos justificativos de sus derechos.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-, 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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O RD EN  de 15 de febrero de 1946 por La 

que se resuelve sea devuelta la fianza 

a don Luis Pérez del R ío , Pagador de 

Obras en la provincia de Oviedo.

Ikno. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por don Luis Pérez del 
Río, en solicitud de que 2 le devuelva 
la fianza que constituyó para garantía 
de sy cargo de Pagador de Obras en la 
provincia de Oviedo ; *

Resultando que, según resguardo de' 
la C a ja  General de Depósitos número 
284.323 de enerada* y número 118.988 de^ 
registro, el señor Pérez del Río entregó 
én depósito y a* disposición de este Mi
nisterio, para responder de su gestión,'dos 
títulos de Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, serie C, números 196.534 y J9Ó.S47, 
importantes pesetas 10.000, fianza cuyo 
total sería devuelto a la terminación de 
los compromisos a que quedaba afecta ;

t
Resultando que en «los informes remi

tidos por la Ordenación de Pagos, Tri
bunal de Cuentas y Delegación de Ha
cienda de la provincia de Oviedo, no 
existen reclamación ni expediente contra 
este señor Pagador, ni resulta cargo al
guno contra él durante su gestión ;

Considerando que la constitución del 
depósito a que se refiere eil resguardo ya 
citado ha sido hecha en garantía del car
go para el que íué elegido el señor Pé
rez d el’ Río, y, por tanto,'*' para cumplir 
lo dispuesto en el artículo sexto del Reail • 
Decreto de 26 de junio de 1926;

Considerando que, conforme a este pre
cepto legal, estas fianzas quedarán afec
tas á las responsabilidades que resulten 
de la gestión de dos pagadores, de modo 
que cuando é^tas no existan no deben 
aquéllas retenerse, como ocurre en el pre
sente caso, en el que consta expresamen
te que don Luis Pérez del Río no adqui
rió̂  responsabilidades en el ejercicio de su 
cargo. *

Visto el informe favorable emitido por 
lta Asesoría Jurídica de este Departa
mento,

Este Ministerio ha resuelto, previo el 
pago de los derechos reales correspondien
tes* se devuelva a  dicho señor la fianza 
que constituyó jpor un total de lo.odo pe
setas, según consta en los resguardos d« 
que se ha hecho mérito.

Dios ¿uarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN  
*

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

mentó.

O RD EN  de 10 de abril de 1946 por la 

que se jubila, por edad reglamentaria, 

al Profesor numerario de la Escuela 

d e  Peritos Industriales de Alcoy don 

Adolfo Vilaplana L lorca.

limo. Sr. : Cumplida por don Adolfo 
Vilaplana Llorca, profesor numerario de 
lia Escuela de Peritos Industriales de Al
coy, en 27 de febrero último, la edad 
reglamentaria (para su jubilación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado forzoso por edad, Itiesde la indi
cada fecha al señor Vilaplana Llorca, 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conpmiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1946. *

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 3 de mayo de 1946 por la que 

se dispone que el Catedrático don L uis 

Martín-Ballestero quede en situación de 

excedencia forzosa.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el apartado f) del artículo 59 
de la Ley de 29 de#julio de 1943*

Este Ministerio ha resuelto que don 
Luis M ar‘ ín-Ballestero y Costea, Cate
drático de «Derecho civil» de lia Facultad 
de Derecho de la Universidad de La La
guna, por desempeñar.actualmente el car
go de Gobernador civil de la provincia 
de Alava, quede en situación de exceden
cia forzosa como Catedrático, con reserva 
de la cátedra de que es titular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 9 de mayo de 1946 por la 

que se acredita al Catedrático don José 

María Naharro Mora la gratificación 

anual de doce mil pesetas.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
José María Naharro Mora*,, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia, en solicitud de, que 

; se le acredite la gratificación anual de

doce mil pesetas, de conformidad con lo 
prevenido en el presupuesto de este Mi
nisterio para 1946;

Resultando que en la plantilla de Cate- 
; dráticos numerarios de Universidad que 
figura en el presupuesto de 1946 aparece 
la siguiente nota : «E s‘a plantilla podrá 
disfrutarse indistintamente como sueldo o 
como gratificación, cobrando en este caso 
sólo lia dotación de 12.000 pesetas» ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de febrero último se dispone la 
forma de aplicación de lo anteriormente 
transcrito ;

Resultando que don José María Naha
rro Mora ejerce el cargo de Jefe de Ne
gociado de tercera dase del Cuerpo de 
Administración Civil del Ministerio de • 
Agricultura, de cuyo Departamento per
cibe sus haberes en concepto de sueldo, 
estando actualmente destinado en Valen
cia ¡

Considerando que Ma compatibilidad de 
destinos entre el expresado de Jefe de Ne
gociado y el de Catedrático está compren
dida entre los casos a que se refiere el 
número segundo de la Orden de 21 de 
febrero últim o;
. Considerando que las citadas disposicio

nes -no afectan a los Catedráticos en cuan
to a la situación escalafonal que por an
tigüedad les corresponda,

Este Ministerio ha resuelto:

1.® Que se acredite a don José María 
Naharro Mora, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Va
lencia, la gratificación anual de doce mil 
pesetas, con cárgo a la dotación que por 
su núméro en el Escalafón le correspon
da y que figura en el capsulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único, subconcepto prirrfero del yigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en concepto de remuneración por 
el desempeño de su cá 'ed ra ; y

2.0 Que el señór Naharro Moja con
serve en todo momento el número ddl 
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad que por aatigüedad le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1946.

IB A Ñ E Z M A RTIN

fimo. Sr. Director general de'Enseñanza
Universitaria.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la  
plaza de Juez de Primera Instancia de 
Tetuán.

 Vacan'e la plaza de Juez <le Primera 
Instancia de Tetuán, dotada con el ha
ber anual de diecisiete mil pesetas en 
concepto de sueldo y otras diecisiete 
mil pesetas de gratificación, se saca a 
concurso entre lus de su clase en las 
■siguientes condiciones:

Pertenecer a la Judicatura, en situa
ción de servicio activo en Ja misma y 
con categoría precisamente de Juez de 
Primera Instancia de ascenso.

Entre los que reúnan estas condicio
nes serán preferidos los qíie hayan pres
tado servicio con anterioridad en la Ad
ministración de Justicia de la Zona co

m o Jueces, de Primera Instancia o. en 
otra categoría inferior.

•Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias dentro de los treinta días na
turales siguientes al d%e la publicación 
del presente anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O . ,

Se tendrán en cuenta, para- la. reso
lución de este concurso, las preferen
cias que establece el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 a favor de Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, etc., 
para la provisión de plazas vacantes en 
la Administración pública del Protecto
rado. A este fin, los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el turno 
en que desean concurrir, acompañando 
los documentos precisos para justificar 
esta inclusión.

Madrid, 22 de mayo de 1946.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: E l Subsecretario, Lu is Ca
rrero..

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se anula el anuncio 

de vacante de Inspector Farmacéutico 
municipal de Almansa (Albacete).

Encontrándose en tramitación de amor
tización una de las dos plazas de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales anun
ciadas como vacantes en el partido far
macéutico de Almansa, de la provincia 
de Albacete, y publicadas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  corres
pondiente al día 8 de mayo corriente, 

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente resolver que se anule dicho 
concurso en cuanto a una de las dos pla
zas anunciadas como vacantes en el ex
presado partido farmacéutico de Almansa.

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de mayo de 1946.—El Di
rector í-pnera!, |n<é ¡A. Palnnca.

Dirección Genera] de Correos  
y Telecomunicación

(Correos)

Resolución del primer concurso examen 
libre de personal rural.

En cumplimiento del Decreto de 27 
de julio de 1943 y como resolución del 
Concurso examen libre anunciado en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de fechas 2 al 5 de noviembre último, 
para proveer en propiedad las vacantes 
existentes, en los servicios rurales, y prac
ticada la prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Principales respectivas, em 
uso de las atribuciones que me están 
conferidas, he tenido a bien nombrar con 
carácter de propiedad para el cargo que 
se detalla al Cartero rural siguiente : 

Antolín Esparta Dudagoitia, para el 
de Cartero rural de Aránzazu, con obli
gación de recibir y entregar al paso de 
la exclusiva de Bilbao a Vitoria y efec
tuar un reparto diario.— Dos horas de 
servicio y haber anual de 730 pesetas.

'Madrid, 17 de mayo de 1946.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central.de Pagos, Jefe 
Principal de Correos, Jefe de la Sec
ción Central de Personal y Adminis
trador Principal de Bilbao, que lo co
municará al interesado.

(Sección 4.a (Red Postal).— Negociado 

de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oficinas del Ramo de  
Ardales y estación de E l Chorro.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici- 
rac  del Ram o de Ardales y estación de 
El Chorro, en el tipo de cuatro mil pe
setas anuales y con arreglo 'a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de M ála
ga hasta el día 22 de junio próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 27 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Málaga.

Madrid, 22 de mayo de 1946.—El Di
rector general, P. A., M. González. ^

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de  , vecino
de ........  se obliga a desempeñar Ja con
ducción diaria del correo de ....... a ....... y
viceversa, por el precio de ... (en ¡letra)
pesetas .......  (on letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
sepaVado, ¡la carta de pago que acredita
haber depositado en  ...... la fianza de
ochocientas pesetas.

(Fecha -y firma del interesado.)

I <'.2 i-A. C. 

 Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Potes y 
Espinama.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Potes y Espinama, en 
el tipo de tres mil cuatrocientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones deil pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Santander y estafeta 
de Potes hasta el día 19 de junio pró
ximo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 24 del mismo mes, a fias 
once horas, en la citada Administración 
Principal.

Madrid, 22 de mayo de 1946.—El D i
rector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F . de T ., natural de ........, vecino

de ....... . se obdga á desempeñar- 3a con
ducción diaria del correo de .......  a ....... y
viceversa, por el precio de ........  (en letra)
pesetas .......  (en# letra) céntimos, con
arreglo a las Condiciones del pliego apro
bado por el Gobiernp. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado ¿en .......  la fianza de
seiscientas ochenta pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

922-A. p .

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en  
automóvil, entre las oficinas del Ram o de 
Jadú y Ceuta.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para cón ratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Jadú y. Ceuta, en 
el tipo de ocho mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go- correspondiere, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto la Administración Princi
pal de Ceuta y estafeta de Jadú hasta 
el día 17 de junio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar eil día 
22 del mismo mes, a las once horas, en 
la repetida Principal. , '

Madrid, 22 *de mayo de 1946.—¡Por el 
Directór general, M. González.

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de ........, vecino
de ....... . se obliga a  desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a .......y
viceversa, por el precio de ........  (en letra)
pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a  las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza de
mil seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

9^3-A- Q*
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

R esolución  de 12 de febrero de 1946 en 
el recurso gubernativo interpuesto por 
el Notario de Beas de Seg u ra , don D a
niel B eunza , contra la calificación del 
R egistrador de la Propiedad de Villa
carrillo, denegatoria de la inscripción  

de una escritura de com praventa .

Excm o. Sr. : En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de B eas 
de Segura, don Daniel Beunza Sáez, con
tra 'la calificación del Registrador de la 
Propiedad de Villacarrillo, denegatoiia 
de la inscripción de una escritura de 
com praventa, pendiente en este Centre, 
en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que el Notario de Beas de 
Segura, don Daniel Beunza Sáez, auto
rizó el 8  de agosto de 1944 una escritu
ra  de com praventa con pacto de retrac
to y arrendam iento, en la  que compare
cieron, como vendedora, doña M anuela 
M olina Martínez, y como com prador, don 
Ju a n  Rom ero Chinchilla, y en la que se 
hizo constar que la señora Molina era 
dueña de una casa señalada con el n ú
m ero 8 de la calle de las H eras, 
que había adquirido, según m anifes
tó, por herencia de su padre, don 
Ju an  M olina Carrasco, según parti
ción practicada con sus coherederos 
en documento privado de fecha 22 de 
octubre de 19 12 , que no estaba inscrita 
a  su nombre ni al de otra persona al
guna en el Registro de la Propiedad, y 
se  hallaba libre de cargas ; que la seño
ra M olina Martínez vendía a don Juan  
Rom ero Chinchilla, que compraba la 
finca, por el precio confesado de 3 .175 . pe
setas, reservándose el 'derecho a re c a e r  
dicha finca durante el plazo de tres años, 
reembolsando al comprador el precio^ los 
gastos de la escritura de com praventa y 
los necesarios y útiles hechos en la casa 
vendida ; y  que am bos otorgantes solici
taron del R egistrador inscribirse a favor 
del adquirente, al am paro del párrafo 
tercero del artículo 20 dé la Ley Hipote
caria , la finca transm itida con. el dere- 
coh de retraer a favor de la vendedora, 
según resulta de las estipulaciones con
tenidas en el xmismo docum ento;

Resultando que presentada la escritu
ra  anteriormente extractada en el R e
gistro de la Propiedad de Villacarrillo 
fuó calificada por la siguiente nota : 
((Suspendida la inscripción del preceden
te documento por no estim arse suficien
te la m anifestación verbal que en el m is
m o hace la transfereiTe, a los efectos 
de la regla segunda del artículo 87 del 
vigente R eglam ento 'H ipotecario; sin*ex
tenderse anotación preventiva por no so
licitarse)) ;

Resultando que el Notario autorizan
te, S r . Beunza Sáez, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación ante
rior, en solicitud de que se declarase que 
da escritura se halla extendida con arre
glo  a las form alidades y prescripciones 
legales, fundándose en que según la nota 
no es suficiente la manifestación verbal 
del transferente a los efectos de la regla 
segunda del artículo 87 del Reglam ento

Hipotecario;  que el problema a debatir 
en el recurso se reduce a decidir si en la 
escritura en cuestión aparecen cumpli
dos los requisitos de la regla segunda 
del citado artículo 87, y si cons
tan en el documento la persona de quien 
adquirió el derecho transmitido la que 
figura como vendedora en el contrato, el 
acto o contrato que motivó la adquisi
ción y la fecha del mismo, sin necesidad 
de expresar el funcionario que expidió el 
documentos por haber sido éste privado ; 
que tales circunstancias se reflejaron por 
manifestación de la transferente y no hay 
precepto legal que prohiba o considere in- | 
suficiente esta m anifestación ; que según 
el parecer de autorizados com entaris‘ as 
podrá expresarse de cualquiera de las 
maneras que la Lev permite y una de 
e lla s , 'a  tenor del artículo 172 deil vigente 
Reglam ento N otarial, es la m anifesta
ción verbal de los interesados ; que en 
la polémica entablada sobre el párrafo 
tercero del artículo 20 de La L ey  Hipote
caria, fa lta  por contestar el decisivo ar
gumento de que donde la J.ey  no dis
tingue tampoco el intérprete debe dis
tinguir ; que no desea refutar el argu
mento de que donde el Reglam ento dice 
«constaren» quiere decir «se justificaren» 
o «se probaren)), y que en cambio debía 
m anifestar que el artículo 61 dél propio 
Reglam ento emplea varias veces el verbo 
constar, pero ninguna como sinónimo de 
justificar o p ro b ar; que el mismo R e
gistrador inscribió sin inconveniente, al 
am paro del párrafo tercero del artículo 
20, otras varias escrituras autorizadas por 
el recurrente ; y que su competencia para 
entablar el recurso resultaba claram ente 
del número segundo del artículo 121 del 
Reglam ento Hipotecario, ya que consin
tió que los interesados solicitaren la ins
cripción en la escritura por lo que la sus
pensión del documento afecta a su cré
dito pro fesional;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de V illacarrillo informó, sin en
trar en el fondo del asunto, y alegó la 
falta de personalidad del recurrente en 
razón de-que : la amplitud de 8a facul
tad concedida por el artículo 12 1 del R e
glam ento Hipotecario para promover re
cursos gubernativos está lim itada, tra
tándose de los Notarios, a que la sus
pensión o denegación se funde en defec
tos del instrumento público o en motivos 
que puedan afectar al detoro o crédito 
profesional, y no está comprendida en el 
amplio campo del decoro o crédito pro
fesional la  personalidad del recurrente 
que la nota no atribuye al documento de
fecto ni falta de form alidad, por lo que 
carece de competencia para entablar el 
recurso el Notario, aun apelando ai! cré
dito profesional!, como lo hace con argüir 

- habilidoso ; que cita en apoyo de su tesis 
los artículos 172 y 174 del Reglam ento 
Notarial ; que no atribuyéndose a la es
critura fa lta ,o  defecto alguno, se recono
ce el crédito profesiosal y no. queda en 
nada afectad o ; que se intenta llegar- a 
una especie de derogación de la regla 
segunda del artículo 87 del Reglam ento, 
que es uno de los pilares sobre que des
cansa el párrafo tercero de! artículo 20 
de la Ley, o sea la certeza y seguridad 
del que adquiere e in scribe; y que a los 
interesados que solicitaron la inscripción 
del documento es a quienes correspon
derá interponer el recurso a fin de que 
lá  Direcció-n resuelva s i las m anifesta- 1

clones verbales son o no suficientes a los 
efectos de la repetida regla segunda del 
artículo 87 ;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia acordó que había lugar a la ex
cepción de falta de personalidad para 
promover el recurso fundándose en ra
zonamientos análogos a lo^ alegados por 
el Registrador en su in fo rm e;

Vistos el artículo 20 de la Ley Hipo
tecaria ; los artículos 85, 121 y 126 del 
Reglam ento Hipotecario ; y las Resolu
ciones de esta Dirección Genera! de 12 
de diciembre de 1923, 31 de marzo de 
1926 y 15 de enero de 1944 ;

Considerando que las citadas disposi
ciones ’egales y acuerdos de este Centro 
facultan al Notario autorizante del títu
lo calificado para interponer el recurso 
gubernativo cuando la nota del R eg is
trador se apoya en motivos que, por 
haber sido conocidos y' tenidos en cuen- 

1 ta al redactar la escritura, pudieran dar 
lugar a la  creencia de que dicho fedata
rio no sabía apreciar el alcance de las 
relaciones o particularidades jurídicas 
del caso, al proveer a la remoción de los 
obstáculos que en la realidad se opu
sieran a la voluntad de los otorgantes ;

 ̂ Considerando que en la cláusula sép
tima de la "escritura de compraventa 
autorizada por el recurrente señor Beun
za, se consigna que ambos o 'organtes 
aceptan el contenido del documento y so
licitan del Registrador la inscripción del 
am paro de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 20 de la Ley H ipo
tecaria, por lü' que no pueden ponerse 
en duda, sobre todo después de haberse 

1 hecho constar que la finca 110 se halla- 
| ba inscrita a nombre de la vendedora 

ni al de otra persona o entidad alguna 
en el Registro de la Propiedad, dos ex
tremos fundamentales para justificar lá 
personalidad o legitimación activa del 
recurrente: i .°  One conocía la falta de 
título inscribible a favor de la señora 
Molina ; y 2 .0 Que estimaba suficiente la 
manifestación de la misma señora, unida 
a la pe ición de ambos interesados, para 
que el título fuese inscrito al amparo 
del párrafo tercero del repetido artículo 
20 de la Ley Hipotecaria ;

Considerando que sin desflorar el pro
blema de si en la escritura calificada 
aparecen cumplidos todos los requisitos 
de la regla segunda del artículo 87 del 
Reglam ento Hipotecario, es necesario 
reconocer que la capacidad profesional 
del Notario recurrente se halla en cierto 
modo afectada por la nota de suspensión 
que responde a un criterio contrario al 
sostenido por aquel y otros especialistas 
o escritores de! Derecho Inmobiliario,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado v devolver el 
expedienté a la Audiencia Territorial pa
ra que se resuelva en cuanto al fondo.

I.o que, con devolución del expediente 
original, comunico a V . E . para su cono
cimiento y efectos.

D ios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 12-de febrero de 1946.— El Di

rector general, Eduardo L . Palop.

. Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de G ranada.
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
Jueces Comarcales

Señalando f echa, hora y lugar para la 
práctica del segundo ejercicio d e  la s  ci
tadas oposiciones.

En la sesión celebrada el día 25 de 
Jos corrientes, este Tribunal ha acorda
do señalar para la práctica del segundo 
ejercicio de las oposiciones a ingreso en 
Ja C arrera  de Juez Com arcal, el día 6 
del próxim o mes de junio, a las dieci
séis horas, en el Salón de Procuradores 
del Palacio  de Ju stic ia , convocándose 
para el mismo a los señores opositores 
aprobados en el prim er ejercicio y com 
prendidos entre los números 1 al 150 de 
Ja lista general.

M adrid, 27 de m ayo de 1946.—E l Se
cretario del T ribunal, O. D ávila .—V isto 
bueno', el Presidente, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Avisos oficiales por lo$ que se autoriza 
a las Com pañías extranjeras que se 
citan para aceptar reaseguros en E s

paña.

Por áiaber dado cumplí miento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 2o de septiem bre de 1944, por 
el que se dictan las normas a que han 
de som eterse las operaciones de rease
guro m ercantil, re lativas a riesgos es
pañoles,

E sta  Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Société Anonyme 
d ’A ssurances, de Am beres, «¡Le L lo yd  
Belge» para  aceptar reaseguros en E s 
paña, lim itándose dicha autorización ex
clusivam ente p ara  efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ram os en que 
opera directam ente, de conformidad con 
Jo que determ ina el apartado primero 
dó Ja  Orden m inisterial de 24 de febre
ro de 1945.

M adrid, 12 de abril de 1946.— E l D i
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 29 de septiem bre de 1944, por 
el que se dictan las norm as a que han 
de som eterse todas las operaciones de 
reaseguro  mercantil relativas a riesgos 
españoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a  la Com pagnie d ’Assurances Mari time 
,et dTncendie, d ’Anvers, «Securitas», de 
B élg ica , -para aceptar reaseguros en E s 
paña, lim itándose dicha autorización ex
clusivam ente para efectuar cesiones o 
aceptaciones en los ram os en que ope
ra  directam ente, de conform idad con lo 
que determ ina el apartado primero de 
Ja Orden m inisterial de 24 ,de febrero 
de 1945.

M adrid, 27 de abril de 1946.— El D i
rector general, J .  (Ruiz.

Por haber dado cum plim iento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de ,29 de septiem bre de 1944, en el

 que se dictan las norm as a que han de 
som eterse todas las operaciones de re
aseguro mercantil relativas a riesgos es
pañoles,

E sta  Dirección General de Seguros ha* 
autorizado a la Com pañía «Nordisk 
G jenforsikrings Selskab», de Copenha
gue (D inam arca), para aceptar reasegu 
ros en E sp añ a, lim itándose dicha auto
rización exclusivam ente para efectuar 
cesiones o aceptaciones en aquellos ra
mos en que opere directam ente, de con. 
form idad con lo que determ ina el apar
tado prim ero de la Orden m inisterial 
de 24 de febrero de 1945 .

M adrid, i de mayo de 1946.—¡El D i
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Deere-- 
to de 29 de septiembre de 1944, en 
que se dictan las normas a  que han de 
someterse^ todas las operaciones de re
aseguro mercantil relativas a riesgos es
pañoles,

E sta  Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la¡ Com pañía «¡Forsikrings- 
aktieselskabet Nye Dansqe Af. 1864J), 
de Copenhague (D inam arca), para acep
tar reaseguros en E sp añ a, limitándose 
dicha abtorización exclusivam ente par# 
efectuar cesiones o aceptaciones en aque
llos ram os en que opere directam ente, 
de conformidad con lo que determ ina 
el apartado primercr de la Orden minis
terial de 24 de febrero de 1945.

M adrid, 1 de mayo de 1946.— E l Di
rector general, J .  Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de don Jo sé  San tiago 
Torrado, que solicita la adm isión  

temporal de hojalata para fabricación  
de envases.

En cumplimiento de Jo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglam ento pa
ra la aplicación de la L e y  de Adm isio
nes tem porales, de 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de 16 de agos
to de 1930 ; teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este M inisterio 
de 9 de noviem bre de 1939, y a  los 
efectos de las alegaciones que puedan 
form ular, dentro del plazo de diez d ías, 
quienés se estimen afectados por la 
concesión, se publica el siguiente resu
men de la instancia presentada por el 
fabricante de conservas que se expresa 
para que se le conceda la a dimisión tem
poral de hojalata en blanco, sip obrar, 
p ara la fabricación de envases destina
dos a  ’ la exportación de ¡los productos 
de su industria 

So lic itan te : Don Jo sé  San tiago T o
rrado.

R esid en cia : V igo  (Pontevedra). 
Em plazam iento de la fábrica de con

se rv as : C alle de Espiñeiro (T eis), de 
Vigo (Pontevedra).

Locales donde ha de efectuarse la 
transform ación de la hojalata en enva

ses: «En « L a  M etalúrgica, S. A .», y 
«La A rtística, S. L .», sitas en Vigo.

Mercancía a exp o rtar: Conservas de 
pescados.

Aduana im portadora: Vigo.
Aduana exportad ora: V igo.
Asim ism o el- solicitante hace constar 

que respecto a la proporción de mer
mas y desperdicios, plazo de • ?exporta- 
ción y dem ás requisitos, se somete a 
las condiciones establecidas para conce
siones análogas.

Madrid, 18 de mayo de 1946.— Ei Di
rector general de Com ercip y Política 
A rancelaria, José Sebastián de Erice.

Subsecretaría de la Marina 
 Mercante
(Inspección General de Buques y Cons

trucción Naval)

Transcribiendo relación de aspirantes a 
la plaza de Ingeniero Inspector de B u
ques de Pontevedra, con docum entación 
defectuosa.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo de la Orden m inis
terial de 26 de abril de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm e- 
i o 123) por la que se convocaba concur
so libre entre Ingenieros N avales p ara  
la provisión en propiedad d‘e la plaza de 
Ingeniero Inspector de Buques de Pon
tevedra, se publica a continuación la 
relación de aspirantes cuya docum enta
ción es defectuosa, los cuales deben sub
sanarla en el plazo de ocho d ías, a p a r
tir de su publicacin en e l ' B O L E T IN  
O lF IC IA L  D E L  E S T A D O , quedando 
excluidos del citado concurso en caso  
co n trarió :

Don Leandro Fernández Muñoz..— 
iFalta el título de Ingeniero N aval.

Don A rturo  Pom bo Angulo. — iFalta 
partida de nacimiento legalizada. F a lta  
certificación negativa del R egistró  Cen
tral de Penales.

M adrid, 24 de mayo de 1946.— De or
den del Subsecretario, el , Inspector ge
neral de Buques y Construcción N aval, 
L u is Ruiz Jim énez.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Dirección Técnica

Rectificando errores padecidos en  la in
serción de relaciones de Tarjetas de 
Abastecimiento extraviadas.

E n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
TA D O m úrn. 314," de jo  d e  n oviem b re de 
1945, se inserta relación de T a r je ta s  de 
A bastecim iento extraviad as correspon
d ientes la provincia de L a  C o ru ñ a, y  
habiéndose padecido error en la  trans

cripción de nombres y núm eros de T a r
je ta s , han de entenderse rectificados en 
Ja siguiente fo rm a :
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el acta de recepción de las

obras realizadas con destino a 
Escuelas unitarias en Canalejas de Peñafiel
(Valladolid).

lim o. Sr. : V ista  el acta de recepción 
de las obras realizadas con destino a  E s
cuelas u n itarias en C an alejas de P eñ a- 
fiel (V a lla d o lid ) ;

R esultando qu e por O rden m in isterial 
de 26 de febrero de 1936 se adjudicó de
finitivam ente la ejecución de las, obras a l 
m ejor postor, don Pedro A lca lá  Prieto, 
vecipo de C an illa s  (M adrid), en la can 
tidad de 5-8.430,79 pesetas, líquido que 
resu lta  una vez deducida la  de, 8.971,20 . 
pesetas, a  q u e  asciende la baja  del 13-31 
por 100 hecha en su proposición de  la 
de 67.401,99 pesetas, qu e im porta el pre
supuesto de con trata  que ha servido de 
base p ara  ila s u b a s ta ;

R esu ltan do qu e p or O rden m in isteria l 
de 9 de enero de 1945 fu é  rescindida 1a. 
con trata ;

R esultando qu e el líquido abonable a  
la con trata  es de 15.227,19 pesetas, y  los 
honorarios de dirección, el 3 por 100 de 
la c itad a  cantidad,' 458,22, hacen un to
tal de 15.685,41 p e se ta s;

R esultando que el E stado, contribuye, 
para la construcción  de la s  m encionadas 
Escuelas, con el 85 por 100,. 13*332,60 pe
setas, y el A yun tam ien to  con el 15 por 
iop, 2.352,81 pesetas, haciendo el total 
de las referidas 15.685,41 p eseta s;

R esultando qu e el A yun tam ien to  apór- 
■ tó 10.374,04 pesetas, y lo q u e  le .corres

ponde con trib uir por las obras rea liza 
das son 2.352,81 pesetas, resulta. un sal
do a su favor de 8.021,23 pesetas ;

R esultando que la Sección de C o n ta b i
lidad ¡hace con star en un inform é q u e el 
Estado h a  abonado al c o n tra tis ta ‘ pese
tas 7.217,73 por certificaciones de obra 
e jecutad a, no habiéndose abonado hono
rarios por dirección ;

Resultando que el contratista  percibió 
por certificaciones de obra realizada la 
can tid ad  de 7.217,72 pesetas, y lo ique 
le corresponde son 15.227,19 pesetas, dan 
ufi saldo a su favor de 8.009,47 p e s e ta s ;

R esultando que el A rq uitecto  por hono
rarios no percibió can tid ad  algun a, y  qu e 
lo qu e le corresponde e s  el 3 por 100 de 
15.274 pesetas, tiene un  saldo a  su .fa
vor de 458,22 pesetas ;

Considerando qu e tanto en el acta  com o 
en la  liquidación se han cum plido todos 
los trám ites exig idos por las disposiciones 
vigentes ;

C on siderando que para el abono de los 
saldos deducidos existe  crédito en el cap i
tulo cu arto , artículo prim ero, gru p o , p ri
m ero, concepto segundo, del v igen te  Pre-' 
supuesto de este  M inisterio ;

Considerando que el abono, con tra  el 
resguard o de este resto de la aportación 
m etálica  m unicipal, de parte de su saldo ■ 
a la con trata  y del exceso  de su  aporta
ción al M unicip io, debe ser realizado por. 
un funcionario afecto a este  D ep artam en 
to, para m ayor ga ra n tía  de que el servicio  
se ha ejecutado con la  exactitu d  debida ;

C onsiderando que la Sección  de C o n ta 
bilidad y Presupuestos h a  tom ado razón
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del gasto en a de abril de 1946 y que en 
9 del citado mes y año ha informado fa
vorablemente el Delegado de la Interven
ción General de Ha Administración del Es- 

fe tado en este Departamento, por lo cual 
,se ha dado cumplimiento a las Ordenes 
ministeriales de 10 de enero y 26 de fe
brero de 194C

' Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de la recepción-y la liquidación 
final de las obras realizadas para la cons
trucción* de ls Escuelas unitarias de C a 
nalejas de Peñafiel (Valladofid), ésta úl
tima por el importe líquido de i j . 227,19 
pesetas, y disponer :

i .° Que se reconozca el derecho al 
contra'is la , don Pedro Alcalá Prieto, a 
percibir la cantidad de 8.009,47 pesetas, 
que las percibirá • del modo siguiente: 
2.352,81 pesetas, con cargo a la aporta
ción del Municipio, y 5.656,66 a librar por 
el Estado.

2 .0 Oue igualmente se recozca el dere
cho al Arquitecto, don Joaquín Muro An
tón, a que el Estado le satisfaga la can
tidad de 458,22 pesetas, como saldo por 
¡los honorarios de dirección, sin perjuicio 
de los descuentos a que haya lugar.

3 .0 Que se devuelva al Ayuntamiento 
de Canalejas de Peñafiel (Valladolid) la 
cantidad de S.021,23 pesetas, que es el 
saldo que resulta una vez deducido el 15 
por 100 de' su aportación de la cantidad 
de 10.374,04 pesetas que ingresó en la 
C a ja  General de Depósitos a disposición 
de la Dirección General de ¡Enseñanza 
Primaria.

4.0 Que por la Delegación de Hacien
da de Valladolid se entregue al Je fe  de la 
Sección Administrativa de Enseñanza Pri
m aria (hoy Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria) de Valladolid el 
depósito de fecha 3 de abril de 1935, nú
m eros 4.297 de entrada y 1.255 de regis
tro, por valor de 5.187,02 pesetas, y el de
fecha de 5 de noviembre de 1935, núme
ros 4.867 de entrada y 1.363 de registro, 
por valor de 5.187,02 pesetas, que en total 
hacen la sum a de 10.374,04 pesetas, can
tidad que el Ayuntamiento de Canalejas 
de Peñafiel (Valladolid) ingresó a disposi- / 
ción del limo. Sr. Director general de En-^ 
señanza Primaria para la construcción de 
Has citadas Escuelas.

5.0 Que el expresado funcionario satis
fa g a  ail contratista, don Pedro Alcalá 
Prieto,- ¡las mencionada?; 2.352,81 pesetas, 
v el resto, a qui¿n dicho Municipio acuerde 
designar para hacerse cargo de tal suma 
en concepto de devolución del exceso de su 
aportación m e tá l ic a ; remitiendo a este 
,Ministerio los oportunos recibos firmados 
jy reintegrados por los respectivos percep
tores una vez cumplimentado el servicio . '

De Orden comunicada por el Excmo. se. 
flor Ministro, lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de abril de .1946.— El Di
rector general, Romualdo de Toledo.

Jlmo. Sr. Ordenador Central de f a g o s  Ci- 
yiles del Estado.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  E n señ an za  Primari a

Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a Ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la
convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Conclusión.)

Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

 M A E S T R A S
2.881 1 
2.882 ,
2.883
2.884 
2:885 
2.886

2.887
2.888
2.889
2.890
2.891
2.892
2.893

2.894
2.895 ̂
2.896
2.897

2.898
2.899
2.900
2.901
2.902
2.903
2.904 

' 2.905
2.906
2.907
2.908
2.909
2.910
2.911
2.912 
♦2.913 
2.914-

2.915
2.916
2.917
2.918 
2919 
2.920

* 2.921
2.922
2.923
2.924 *
2.925
2.926
2.927
2.928
2.929 
£930
2.931
2.932
2.933
2.934
2.935
2.936
2.937
2.938

• 2.939
2.940

2.941
2.942
2.943
2.944
2.945

D.a María Ascensión Martínez García ...
D a Bonfilia Núñez Arranz ......................
D.a Humbelina Alonso Carreño ..............
D a Dolores García Pereira ..................
D.a Teresa García Zúñiga ..........................
D.a. María Carmen de la Puente y de la

Fuente ...................................................
D.a María de los Dolores Fevida Cabrero
D.a Francisca Reade Bello ..........................
D.a Lourdes San Antonio Calleja ..........
D.a Teresa Vega González ..........................
D.a María Luz Rodríguez Alvarez ..........
D.a Fita Josefa Castro López ..................
D.a María Concepción Giménez Gómez-

' Cordobés ................................................
D.a Marina Liébana .Fernández .................
D.a María de la G loria#Alvarez Alvarez...
D.a María Luisa González Raposo ..... c...
D.a Angela Carolina Hernández Echeva

rría ..... .................................. ................
D.a Hermelinda Pérez Fernández .............
D.a María Angeles Castro Mompín
D.a Sara Domínguez Domínguez ..............
D.a María Milagros Negro Rodríguez ......
D.a María Isidora Sánchez García ..........
D.a Antonia ,de la Roza López ..............
D.a María del Carmen Moar Vázquez ...
D.a Victoria Fernández Pina ..................
D.a Blanca Vega González ..........................

1 D.a Corina Faes Villáverde ........................
j D.a Leonor Leiva Ausín .../........................
í D.a Julia Zapatero Blanco ..........................
! D.a María del Pilar Peláez Bugarcía .......
’ D.a Luisa Díaz Opació ....'..........................
j D.a Carmen Aurora Puerta Tranche .......

D.a Manuela Diez García ..........................
D.a Matilde Rodríguez-Malo y Ruiz-Fló-

D.a Mariana Moro Cirugeda ......................
D .a María Carmen palacios Lengomín ...
D.a Isidora Acuña Gómez .............. ...........t
D.a Felisa Lescún-Roldán ...........................
D.a Encarnación Iglesias Martínez ..........
D.a Pilar Rojo López ...... .......... ...............
D .a Josefa Morán Arias .......... ...................
D.a Dolores Gutiérrez Menéndez ...............
D.a Carmen Cobos Fernández ...................
D .a Petra Canal Rodríguez .......................
D .av María Carínen Lastra Fernández ...
D.a Ana María Cemboraín González .......
D.a Teodora Alonso Fernández ..................
D.a Amalia Asenslo Rodríguez ..................
D .a Carmen García Varela ......................
DA María del Pilar Alvarez Alvarez ...
D .a María- Carmen Martin Arana ..........
D.a Teresa Villalbá Muñoz ........................

; D*a María Rosario García Díaz ..............
D a Celestina Elizalde- García ......... .
D.a Ana IPáez Rodríguez ............................
D a María Concepción Baeza je  Lafutote
D.a Pilar Vallepugti Sena ............
D .a María Antonia Ruiz Alcón ..................
D.a Teodora Sendiino García .................
D.a Francisca Purificación R o d r í g u e z

Fernández ...................................;........
D.a Margarita Calero Glover ............ ........
D.a Sara González Fernández ..................
D.a Mkría Teresa Alvarez López ..... ........
D.a Balbina Andrade González ................
D.a María de las Nieves Mayo González

Madrid .........
León ..... .
Oviedo .........
La Coruña... 
Madrid ........

León ......... .
Oviedo .........
La Corufia...
Madrid ........
León ............
Oviedo .........
La Coruña...

Madrid ....I.
León ............
Oviedo .........
La Coruña...

Madrid ......
León ............
Oviedo .........
La Coruña.. 

Madrid
León ............
Oviedo ........
La Coruña...
Madrid .......
León ...........
Oviedo ........
Madrid ........
León ..........
Oviedo .........
Madrid ......
León ............
Oviedo .........

Madrid
León ...... .7...
Oviedo .........
Madrid ........
León ........ .
Oviedo .........
Madrid .......
León ............
O v  edo .........
Madrid »•••••
León ......7...
Oviedo ........
Madrid .....¿
León ............
Oviedo .....
Madrid ...i.w
León ............
Oviedo ........
Madrid ........
León ............
Oviedo .........
Madrid .'......
León ............
Oviedo . . . . . .
Madrid ........
León ........... .

Oviedo ........
Madrid ........
León ............
Oviedo .......
Madrid ...... .
León .............

134 ,
134
134
134
135

135
135
135
136 
136
136 
136

137 
137 
137
137

138 
138 
138
138
139 
139 
139
139
140 v 
140
140
141 
141
141
142 
142
142

143 
143
143
144 
144
144
145 
145
145
146 
146
146
147 
147
147 

*148
148
148 ,
149 
149
149
150 
150
150
151 
151

151 
.152
152
152
153 
153

11,05
7.91
6.79 
6,10

11,02

7.91
6.76 
6,09 

10,97
7.91
6.74 
6,08

10,96
7.87 
6,73 
6,07

10,92
7.87
6.70 
6,06

10.90
7.79 
6,68 
6,00

10.90
7.76 
6,68

10.87
7.75 

\ 6,68
10.87
7.75 
6,67

‘ 10,77
7.75
6.64 

10,70
7.75 
6,61

10,69
7.71 
6,61

10.64 
7,65 
6,56

10,62
7,64
6.54 

10,61
7,63
6.53 

10,60
7,60
6.50 

10,57
7.55
6.50 

10,54
7.50

6.50
10.53
7.50 
6,45

10,45
7,40
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación  
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

2.946
2.947
2.948
2.949
2.950
2.951
2.952
2.953
2.954
2.955
2.956
2.957 - 
2.058

2.959
2.960
2.961
2.962
2.963 
$.964 
2.965

• 2.966

2.967
2.968
2.969
2.970
2.971
2.972 
2973
2.974
2.975
2.976
2.977 •
2.978 
2979
2.980
2.981
2.982

2.983
2.984
2.985
2.986

2.987
2.988
2.989
2.990
2.991
2.992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997

2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003

D a María Concepción Laspra Fernández. 
D.a María de los Milagros Diez Yela . .. .
D.a Engracia Díaz-Caneja Díaz .................
D .a Maris* de Hos A ngeles García García.
D.a Carolina Sornosa Fores ...................... .
D.a Pilar Pérez Torán ................ ....................
D.a María Merino Landazábal .......... .
D.a María, del Carmen Corado Robles ...
D.a Balbina García Santos ........................«...
D a María Luisa Fernández y García .......
D.a María Teresa Llaca Alvarez .........
D.a Hermindina Alvarez Alvarez ................
D.a Mercedes Fernández de la IL la n a

Grande ..................................................
D.a Africa Mediavilla Jáudenes .................
D.a Esther Verduias Bolso ........................
D .a Margarita Fueyo Fernández ........
D.a Celedonia Cantero ................................
Da Petra Pérez Cabrera . . . , .........................
D.a María del pilar Fanjul Palíelo i , , . . .
D.a Isidora Pereda Cos/tillo .......................
D.a María de la Humildad González Or-

dás ..........................................................
D.a M.a Magdalena Magdalena Menéndez
D.a María Remedios Crespo Diez ............
D.a Cesárea Martínez Fernández ..............
D.a María Dolores López Herrero ...........
D a María Patrocinio Martín González...
D.a Pilar Alvarez Calvo ..............................
D.a María Covadonga Prado Díaz ........•..
D.a María Angeles García-Ochoa Ibáñez.
D.a Paula Cuñado Mata ......................T.....
D.a María Mercedes Alvarez Fernández...
D.a María Luz Revilla Blanco .....................
D .a Amelia Rodríguez Vidal ......................
D.a Concepción Vigil García ........................
Da Carmen de la Cruz Collado ...... ...........
D.a María Concepción Arroyo Martínez... 
D.a Elvira de la Grana Fernández Mi

randa .............................................................
D.a María Luisa López Huid ......................
D.a Severina Vega González ...................
D.a Concepción pueo Almonacid ................
D.a Marina Ascensión Fernández Menén

dez . . .. . '. .......................................... ...............
DA Francisca Cuevas Vicente ......... ............
D.a Esther Castaüón Izquierdo ...................
D a María Isidora Bermudo y ' Herrera , ,
D a‘ Rosaura Josefa López Patalla ............
D.a María Echevurra Giménez .....................
D.a Spfía Méndez G arda .............................
D.a Vicenta Expectación del Río Velilla..
D.a Justa Veiguda Viña . . . . . ........................
D.a Ana María Cenceño Sevillano ................
D .a Calolina , Castora Menéndez Cueva... 
D .a María Sánchez Salamanca .....................

D.a María Mercedes Alvarez Alvarez .......
D.a María del Carmen Velasco García ... 
D.a María Josefa Amelíu Prendes García
D.a María Suárez Alvarez .................. í..........
D.a Rosalía García González .........................
D.a María Luisa Fernández Muerza ........

a

Oviedo .......
Madrid ........
León ............
Oviedo .......
Madrid .......
León ........... -
Oviedo .......
Madrid .......
León .............
Oviedo .......
M a d íd  ........
León .............

Oviedo .......
Madrid .......
León
Oviedo
Madrid .......
León .............
Oviedo .......
Madrid .......

León .............
Oviedo .......
Madrid ........
León , ...........
Oviedo .......
Madrid ...... .
León , ...........
Oviedo .......
Madrid ........

iLeón ........... .
Oviedo .......
Madrid ........
León .............
Oviedo .......
Madrid ........
León ........... .

Oviedo ........
Madrid .......
Oviedo .......
Madrid .......

Oviedo .......
Madrid .......
Oviedo ........
Madrid ...... .
Oviedo .......
Madrid ...... .
Oviedo ........
Madrid ...... .
Oviedo ........
Madrid ...... .
Oviedo ...... .
Madrid ...... .

Oviedo .......
Oviedo ...... .
Oviedo .......
Oviedo ........
Oviedo .......
Oviedo ........*

153
154 
154
154
155 
155
155
156 
156
156
157 
157

157
158 

N 158
158
159 
159
159
160

160 
160 
161 
161 
161 
162 

* 162 
162 

A 163 
163
163
164 
164
164
165 
165

165
166 
166 
167

167
168 
1Ó8 
169
169
170
170 ,
171
171
172
172
173

173
174
175
176
177
178

6,44
10,43
7.40 
6,42

10,39
7.30
6.41 

10,33.
7.25 
6,40

10,32 
. 7,20

6,38
10,15
7.15
6.36 

10,14
7.12
6.36 

10,10

7.10 
6,35

10,10 
7,05 
6,33 
9,93 
7,04 
6,32 
9,87 
7,00 

‘ 6,31
9.30 
6,75
6.30 
8.90 
6,68

6,21
8,84
6.26 
8,81

6,26 . 
8,81 
6,24 
8,81 
6,22 
8,58 
6,20 
8,50
6.15 

^  7,18
6,14
7.11

6.13
6.12 
6,10 
6,02 
6,02 
6,02

t
• 4

• 1

(Comprendida en la Orden de 
30 de septiembre de 194L).

»
T
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Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

Convocatoria de b e c a s  para el cur
so 1946-47.

, En cumplimiento del Reglamento del 
.Consejo Superior de Investigaciones 

. Científicas, queda abierta la convocato
ria de becas en jos diversos Institutos del 
mismo, con arreglo a las siguientes ba- 
£es :

1 .a Las becas serán de la cuantía que 
por el Consejo Ejecutivo se determino, y 
durante ios meses de octubre q junio, 
ambos inclusive.

2.a Para poder solicitarlo será preciso:
a) iHaiber terminado los estudios en 

la Universidad, -Escuelas Especiales o 
Centros de Cultura Superior.

b) Haber realizado o estar realizando 
algún trabajo de investigación, bibliográ
fico o doctrinal, que garantice capacidad 
y  aptitud del aspirante;

c) Presentar concretamente un plan 
de trabajo, de cuya seriedad certificará 
el Profesor que haya de dirigirlo.

d) Conocer al menos dos idiomas mo
dernos, uno. deil grupo latino y otro del 
germánico.

3.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente del Conse
jo Superior de Investigaciones Científi
cas (Serrano, 12 1, Madrid), debiendo-es
tar reintegradas según los preceptos vi
gentes de la Ley del Timbre, y el plaz,o 
de presentación terminará a las veinte, 
horas tiel día 25 de junio de 1946.
• Los residentes en ciudades donde exista 
Delegación del Consejo, presentarán sus 
instancias, dentro del mismo plazo, en 
las oficinas de la Delegación, .y en ella 
realizarán el ejercicio de idiomas pres
crito en la base aftterior.

4.a A las instancias deberán acompa
ñar Eos justificantes y documentos refe
rentes a las condiciones señaladas en los 
apartados a), b) y c) de la base segunda.

5.a Les aspirantes a becarios en de
terminadas materias de Letras y Dere
cho deberán conocer el Latín.

6.a L a s  pruebas de aptitud de los idio
mas se realizarán a  partir deil día 26 de 
junio, en el ilugar y día que previamente 

*se señale.
7.a Al terminar el curso académico, el 

becario deberá presentar al Consejo una 
Memoria detallada de todos sus trabajos, 
con el informe del Profesor que le haya 
dirigido y el visto bueno del Director del 
Instituto. La presentación de este traba
jo, con el informe del Instituto respecti
vo, así como el nuevo ejercicio de idio
mas, serán condiciones precisas para la 
concesión de prórroga, por otro curso,

. de ila beca que se hubiera-disfrutado.
8.a Sólo 6erán trafnitadas aquellas so

licitudes de beca cuyos interesados hayan 
aprobado el examen de idiomas y, ade
más, para las peticiones de prórroga, las 
que vayan acompañadas del trabajo rea
lizado o una ampli^ referencia del mismo.

9.a De conformidad con fla Orden mi
nisterial de 23 de enero de 1943, los be
carios del Consejo que hayan cumplido 
su cometido a satisfacción del mismo 
tendrán derecho a tomar parte en las 
oposiciones entre Auxiliares a" cátedras 
de Universidades o Institutos, siempre 
que reúnan los demás requisitos exigidos 
por Ja legislación vigente;

Madrid, 21 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, José Ibáñez Martín.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General dé Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a la Compañía Española 
«Ericsson, S. A.», el concurso para la 
instalación de barreras automáticas con 
accionamiento eléctrico en el puente de 
Tablada y paso a nivel de «Las Deli
cias».

«Visto el expediente relativo al concur
so <je proyectos, {presupuesto y  condi
ciones para' Ja  instalación de barreras 
automáticas con accionamiento eléctri
co en el puente de Tablada y paso a 
nivel de «Las Delicias», anunciado y ce
lebrado por la Junta de-O bras del río 
Guadalquivir y  puerto de Sevilla, en 
virtud de la autorización concedida a  la 
misma por Orden ministerial de 5 de 
marzo de’ 1945, aprobatoria proyec
to d« bases para dicho concurso, y de 
conformidad con lo informado por la 
Dirección facultativa y  por la Junta de 
Obras del río Guadalquivir y puerto de 
Sevilla, en atención al resultado del 
examen d et todos los documentos que 
integran las dos proposiciones presen
tadas. con la conformidad *je la  Inter
vención General de la Administración 
del Estado, em itida con fecha 1 1  de 
mayo del corriente año, y a propuesta 
de la  Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas,

E ste  Ministerio ha resuelto:
i.°  Adjudicar el concurso de que se 

trata a la primera de las proposiciones 
presentadas, que es la más económica, 
suscrita por don Alberto O ’Conñor La- 
til, en nombre y representación de la 
Compañía Española «Ericsson, Sociedad, 
Anónima», como Director Gerente de Ia 
misma, que se compromete a ejecutar 
las obras a que e» mencionado concur
so se refiere, por Ja cantidad de dos
cientas cuarenta y cuatro mil veintitrés 
pesetas con veintitrés céntimos (pese
tas ¡244.023,23), con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los pliegos de 
condiciones que han servido de base al 
anuncio y celebración del mismo. ,

2.0 Que esta adjudicación recae so
bre el proyecto presentado como parte 
integrante de la proposición, con plazo 
fijo e incondicional de cuatro meses, sin 
perjuicio <je las prórrogas que por la 
Administración se estimen debidamente 
justificadas;

3.0 Que el proponente deberá intro. 
ducir en su, proyecto Jas siguientes mo
dificaciones :

a) Las barreras basculantes1 propues
tas para el paso a nivel de «Las Deli
cias», deberán ser sustituidas por unas 
cancelas metálicas de eje de giro verti
cal, cuya disposición debe ser autorizada 
por la Dirección facultativa del puerto.

b) En el acceso ferroviario Norte de] 
paso a nivel de «Las Delicias», las se
ñales de parada absoluta deben situarse 
a  100 tmetros del eje del paso, y se au
mentará la longitud ¿e] tramo <}e vía 
aislado hasta llegar al nuevo emplaza
miento de las referidas señales.

4,° Que las modificqcioríes 'expuestas

no darán lugar a variaciones en la ci
fra ofrecida en «el presupuesto <jel pro
yecto presentado.

Madrid, 21 de mayo de 1946. — José 
M aría F . Ladreda y M. ]Valdés.— llus- 
trísimo señor Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, co
municada por e] Excmo. Sr. Ministro 
de este Departamento, digo a V . S. pa
ra  su conocimiento, el de la Dirección „ 
facultativa, el del adjudicatario intere
sado y demás efectos.

• Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Miguel Menéndez Bone‘a.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Sevilla.

MINISTERIO d e  t r a b a j o

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación de terrenos

en Lada, Langreo (Asturias), para un
grupo de viviendas protegidas para min

eros.

Al amparo 'del Decreto de la  Presi
dencia de i.°  de mayo de 1944, y para 
emplazamiento de un grupo de 258 «vi
viendas protegidas)) para mineros de
nominado ríEl Pilar», en Lada, conce
jo de Langreo, provincia de Oviedo, se 
procederá a las diez horas y treinta mi
nutos d el día 8 de junio próximo a le
vantar el acta, previa a la ocupación esta
blecida por el artículo tercero de la L ey 
de 7 de octubre de. 1939, de ilaá siguien
tes parcelas:

1. Cabida 670 metros cuadrados, se
gregada de la finca «Chiquedo», inscri
ta en el Registro de la Propiedad, a  * 
nombre de Aurora Alvaréz Argüelles.

2. a) Cabida 449 metros cuadrados^ 
segregada de las {fincas «Para de Arriba» 
y «Pieza de Arriba», de don Laureano 
Iglesias Fernández.

2* b) y c) Cabida '177 y 83 metros 
cuadrados, respectivamente, segregada 
de las fincas «Prado de Doní» y «Prado 
Nalón», inscritas a favor de don Alvaro 
Coto Riera.

.3. Cabida 91,50 metros cuadrados, 
segregada de lia linca «Los Prados de 
Doní», procedente de la herencia de 
don Aurelio Argüelles Menéndez.

4. Cabida 39,20 metros cuadrados, 
segregada de la finca «Prado de Doní 
de Arriba)), inscrita a  nombre de doña 
Rosa Fernández Montes.

6. Parcelas de 181, 310, 452 y 1 .411  
metros cuadrados, procedentes de la 
finca «Prado de Doní», de herederos de 
don Manue] Suárez García. •

8. Parcelas de 8.425 y 16.922'50 me
tros cuadrados, segregadas de la finca 
«Cató Prado de la Vega», propiedad de 
la Sociedad Metalúrgica Duro Felguera.

9. Parcelas de 30 y 254 metros cua
drados, respectivamente* segregadas de 
las fincas «Vega de Arriba», de doña 
Enriqueta y doña Aurora Fueyo Fueyo 
y <jon Antonio, de iguales apellidos.

12. Cabida 28 metros cuadrados, se
gregada de la finca' «Hombrina dle don 
Javier», inscrita a favor de doña Ma
ría Fernández Nespraí y García Argüe- 
lies.
. Madrid, 20 rfé mayo de 194$.—El Di

rector general, F . Mayo.
832-A. C .


